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  Carta de fecha 28 de junio de 2006 dirigida a  
la Presidenta del Consejo de Seguridad por  
el Secretario General 
 
 

 Tengo el honor de referirme a mi carta de fecha 20 de junio de 2006 
(S/2006/419), en la que informé al Consejo de Seguridad del acuerdo sobre las 
modalidades de retirada y traspaso de la autoridad en la Península de Bakassi 
firmado el 12 de junio de 2006 por la República del Camerún y la República Federal 
de Nigeria en Greentree. 

 En ese acuerdo, se decidió crear un comité para el seguimiento de su 
aplicación, cuya primera reunión se celebrará en Ginebra en la primera quincena de 
julio. Está integrado de la siguiente manera: 

 a) Las Naciones Unidas están representadas por el Sr. Kieran Prendergast 
(Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte), quien ocupará el cargo de 
Presidente del comité de seguimiento, y el General Seth Kofi Obeng (Ghana); 

 b) El Camerún está representado por el Sr. Maurice Kamto, Ministro 
Adjunto del Ministerio de Justicia, y el Sr. Joseph Dion-Ngute, Ministro Adjunto del 
Ministerio de Relaciones Exteriores encargado del Commonwealth; 

 c) Nigeria está representada por el Jefe Bayo Ojo, Ministro de Justicia y 
Fiscal General de la Federación, y por el Sr. Sunday Ehindero, Inspector General de 
la Policía de Nigeria. 

 También estuvieron representados en el comité de seguimiento los cuatro 
Estados testigos del acuerdo de Greentree (Francia, Alemania, el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los Estados Unidos de América). 

 Le agradecería que tuviera a bien señalar la presente carta a la atención de los 
miembros del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Kofi A. Annan 

 


